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Ensenada, 16 de agosto de 2000
Expediente D-31/99-00

Visto:

Que según la Ordenanza  Nº 977/83 y sus complementarias 1.141/86.1.256/88  y 1.771/94, aun mantienen el carácter de reserva, sin uso, tres (3) sectores del Partido identificados como Uso Especifico Reserva Seis – U.E.R6-  localizado en el Área Urbana Dos –A.U.2-    Uso Especifico Cinco  -U.E.R5- y C (ex Cementerio) ambos en el Área Complementaria Uno A.C.1 y:
Considerando:
Que su situación dominial de tipo privado, o afectado a una institución gremial, en los dos primeros casos impiden seguir manteniendo esta inhabilitación; Que sus dueños, con legitimo derecho solicitan la asignación de usos; Que de no proceder en consecuencia, devengaría en una expropiación indirecta: Que además de ello en todos los casos es beneficioso desde el punto de vista de Uso del Suelo no conservar zonas o sectores estratégicamente localizados, inmovilizados o inactivos, cuando la situación general es dinámica; que resolver estos hechos se ha transformado en una exigencia de índole regulatoria: Que resulta necesario levantar la restricción que pesa sobre dichas tierras a fin de afectarlos a aquellas funciones que resulten de mayor conveniencia al desarrollo territorial previsto; Que analizando el funcionamiento de sus respectivas áreas de implantación surgen claramente las actividades demandadas; que así U.E.R6 como Reserva Urbana significa el máximo crecimiento físico y el único eje posible por cuanto el Área Urbana Dos se encuentra determinada en cu continente por barreras virtuales y en el limite de su grado de ocupación. Que esta  de Reserva Seis, constituida por la Parcela  152h presenta cualidades no homogéneas pero si compatibles con un carácter evidentemente urbano hacia el Camino Rivadavia y uno preponderantemente recreativo y comercial sobre el camino Parque que conforma la Avenida Domingo Mercante, cuyo punto de inflexión lo define la traza de la prolongación de la Autopista;  Que a su vez la Reserva Cinco –U.E.R5- también evidencia particularidades relacionadas con su entorno con mejores posibilidades para uso residencial de baja densidad hacia la Avenida Almirante Brown donde ya esta definido, y el desarrollo de actividades enmarcadas en las categorías de servicio y/o industriales de pequeña y mediana magnitud, sin compromisos negativos con el ambiente en el Camino Rivadavia: Que esta misma situación se mantiene en la Reserva C , que volcaría su funcionamiento hacia el Camino Rivadavia, invirtiendo su acceso: Que a su vez estos espacios que abren hacia el Camino Rivadavia son componentes de un ámbito mayor integrado, de servicio e industria con un rol de eje de transición entre el área que desde la Avenida D. Mercante se desarrolla hacia el N.O del Partido y que incluye a Punta Lara, su área de influencia y su entorno inmediato, y las actividades categorizadas como contaminantes y peligrosas que van desde el Camino Rivadavia hacia el S.E constituidas por YPF, el Polo Petroquímico y otras subsidiarias. Que esta transición entre actividades incompatibles requiere una reafirmación que asegure la efectividad de la misma, que para ello es necesario consolidar con usos especiales la línea de divisoria de ella; Que este rol ejercido por la Avenida Domingo Mercante genera en forma espontánea acciones propias de un camino parque que es necesario organizar y enriquecer (hechos ya definidos y aprobados en la Ordenanza Nº 2.173/98) ; Que ante ello y la falta de lugar fidico para el enlazamiento de actividades de producción de distinta calidad que las existentes, resultan preciso determinar las pautas y/o criterios del continente total primero para luego volver a un enfoque sectorial.
                      Es por ello el Honorable Consejo Deliberante de Ensenada, en uso de sus atribuciones sanciona la siguiente;

                                                    O R D E N A N Z A
Articulo 1º:   Desafectase como reserva, sin uso, según Ordenanza Nº 1.141/86 al sector del Área Urbana Dos, nomenclado catastralmente como Circunscripción IV; Sección Q; Parcela 152h denominado Uso Especifico Reserva Seis –U.E.R6- con una superficie de 17 Ha. 34 A 53 C. 
Articulo 2º:   Adoptase para la parcela liberada los siguientes criterios de organización, usos e indicadores urbanísticos:

2.1 Criterios ordenadores

2.1.1. La parcela queda sectorizada en tres componentes:

a) Distrito Sudeste.

b) Distrito Central

c) Distrito Noreste.

 2.1.2 Delimitación y Denominación: 

a) Distrito Sudeste comprendido entre el limite S.E del Sector Central y el Camino Rivadavia con una superficie aproximada de 7.74 Ha., denominado Distrito Urbano Sudeste – D.U.S.E-
b) Distrito Central comprendido por la afectación a la traza de la variante de la Ruta 11, con una superficie aproximada de 2.6 Ha., denominada Distrito Centro Autopista.    –D.C.A.U- 

c) Distrito Noreste que abarca desde el borde N.O del sector central hasta la Avenida Domingo Mercante, con una superficie aproximada a 7.00 Ha., denominado Dustrito Urbano Noreste –D.U.N.O- 
2.2 Usos e indicadores:

2.2.1 a) Distrito Sudeste.(de carácter Urbano) – D.U.S.E-

a.1) Uso predominante: Residencial.

a.2) Usos complementarios: Educacionales, de salud, comerciales, recreativos, de servicios y afines a ellos.

a.3) Ocupación del Suelo:       Predominante:        0,6

       F.O.S máximo                  Complementarios:  0,5

a.4) Superficie Construida:     Predominante:        1,4

       F.O.T máximo                 Complementarios:   1
a.5) Densidad Neta:                Predominante:          300 Hab/Ha
       Máxima                           Complementarios:   250 Hab/Ha

       Para las actividades definidas como Complementarias la Densidad se considerará en un (1) habitante por cada modulo de veinte (20) m2. cubiertos.

a.6) Dimensiones de Parcelas: Superficie 375 m2.

       Mínimas                            Frente 15 m

a.7) Servicios esenciales: Serán considerados básicos los servicios de agua corrientes, desagües cloacales, energía eléctrica (pública y domiciliaria) , pavimentos, recolección de residuos.

a.8) Cota de nivel de piso: será de + de 3,75 m sobre el 0,00 de I.G.M. debiendo contar con la propuesta de un sistema de desagüe pluviales que también respondan al entorno, construido o vacante.

a.9) Accesos: no se podrá acceder directamente desde el Camino Rivadavia debiendo hacerlo a través de una colectora o calle secundaria pavimentada, paralela al mismo, cuyos empalmes y dimensiones deberán contar con la aprobación de la Dirección Provincial de Vialidad.

a.10) En caso de planteos integrales incluyendo  un proyecto parcelario exclusivo deberá preverse la estructura viaria interna y externa que garantice la interrelación propia y con el entorno y las reservas para equipamiento y espacios verdes, de acuerdo a lo pautado en el Articulo 56 del Decreto-Ley 8.912/77 , a tal efecto se presentará previamente una propuesta global en la Secretaria de Obras y Servicios Públicos.

a.11) Provisión de cocheras o áreas de estacionamiento: todas las actividades deberán preveer dentro de su predio el espacio para cochera o estacionamiento, el que se calculará de la siguiente forma:

a.11.1) Uso Residencial:         Individual: en cada vivienda; Colectiva 3.5m2 por Hab. Según la D.N del área en la Parcela
a.11.2) Otros usos: Un módulo dimensional de automóvil cada veinticinco(25) m2. cubiertos.

            A tal efecto se establecen los siguientes módulos dimensionales:

                                               Automóviles: 25m2.

                                               Camiones:      40m2.

   2.2.1 b) Distrito Central (de Rutas y Servicios) –D.C.A.U:

b.1) Usos Predominante: Circulación rápida.

b.2) Usos Complementarios: Servicio de Ruta: Estaciones de Servicio integrales, cafetería, restaurantes, hoteles, similares.

b.3) Ocupación del Suelo:      

       F.O.S máximo                  Complementarios:  0,60

b.4) Superficie Construida:     

       F.O.T máximo                 Complementarios:   1,00

b.5) Densidad Neta:                

       Máxima                           Complementarios:  Residenciales 80 Hab/Ha

                                               Otros Usos: 1 Hab. Por cada módulo de de veinte (20) m2. cubiertos.

b.6) Dimensiones de Parcelas: Superficie 600 m2.

       Mínimas                            Frente 15 m

b.7) Servicios Esenciales: Complementarios:

                                          -Agua Corriente

                                          -Energía Eléctrica

                                          - Sistemas de: Evacuación de efluentes cloacales
                                                                  Hidráulico incluyendo la eliminación 

                                                                  de aguas pluviales.

                                                                  Eliminación de residuos.

2.2.1-c) Distrito Noroeste (de carácter Recreativo-Comercial)- D.U.N.O:

c.1) Usos Predominante: Recreativo, Comercial, Cafetería-bar, confitería bailable, restaurante, hoteles-moteles, etc.

c.2) Usos Complementarios: Exposición y venta: automóviles, camping y pesca y todos aquellos compatibles con estos y con los predominantes.

c.3) Ocupación del Suelo:       C1:    0,3
       F.O.S máximo                  C2:     0,6
c4) Superficie Construida:     C1:     0,6
       F.O.T máximo                 C2:      0,4
c.5) Densidad Neta: 150   Hab/Ha debiéndose considerar 1 persona por cada veinticinco (25) m2 cubiertos..

c.6) Dimensiones de Parcelas: Superficie 400 m2.

       Mínimas                            Frente 15 m

c.7) Servicios Esenciales:
                                          -Agua Corriente

                                          -Energía Eléctrica (pública y domiciliaria)
                                          -De efluentes cloacales

          Sistemas:                 -De eliminación de aguas pluviales

                                          -De disposición de residuos.

c.8) Cota de nivel de piso : Será de + de 3,75 I.G.M debiendo acompañar una propuesta hidráulica que incluya el sistema de desagües pluviales, propia y del entorno, construido o vacante.

c.9) Accesos: No se podrá acceder directamente desde la Avenida Domingo Mercante, debiendo hacerla a través de una colectora o calle pavimentada paralela a la misma, cuyos empalmes y dimensiones deberán estar aprobados por la dirección Provincial de Vialidad.

c.10) En caso de planteos integrales deberá preverse la estructura viaria interna y externa que garantice la interrelación propia y con el entorno, a tal efecto se presentara previamente una propuesta global en la Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
c.11) Estacionamiento: Será de aplicación lo previsto en el Punto a.11) y sus apartados.

Articulo 3º:   Desafectase de su destino  de Reserva, sin uso, al sector del Área Complementaria Unos –C1- denominado Uso Específico Reserva Cinco –U.E.R.5- por ordenanza Nº 977/83 y su modificatoria complementaria 
Nº 1256/88 integrado por las Chacras 1.2 (partes) y 4, de la Sección B y Parcela Rural 147ª, de la Circunscripción IV, delimitado por el deslinde con la Parcela Rural 139t; las ex vías del F.F.C.C (paralelas a la Avenida Alte. Brown); parte del borde de N.O del Área Urbana Uno – A.U.1- constituida por la calle 64; CALLE Ayacucho(51), calle Barragán (56) , su prolongación hacia el S.O hasta el límite S.O de la Parcela Rural 147, dicha línea, el Camino Rivadavia, el deslinde con la Parcela 142ª, de la Sección Q; vías del F.F.C.C (separador entre las Parcelas 147ª y 140ª) hasta su encuentro con el deslinde entre la Chacra 1, Manzana 1n y la Parcela Rural 140ª, esta traza hasta su intersección con el límite N.O.
Articulo 4:      Levántese el carácter de reserva, sin uso, a la extensión de tierra del Área Complementaria Uno –C1- denominada –C- de acuerdo a las Ordenanzas Nº 1.190/87, 1.375/90 y 1.771/94 remanente de la Parcela Rural 154, denominada 154ª, según plano de Uso interno afectada como reserva por Ordenanza Nº 1.375/90 y 1.771/94 , con una superficie de seis y media (6.5) Ha.

Articulo 5:        A los efectos de la organización e integración de los espacios liberados en los Artículos 3º y 4º se conforman el distrito respectivo y el eje correspondiente:
     a) Distrito Extraurbano
     b) Eje de Transición (establecido en la Ordenanza Nº 2.173/98)

5.1) Denominación y delimitación

5.1.a) Denominado D.E.N.E.

     Distrito Extraurbano Noreste conformado por la Chacra 1;las manzanas 2d, e, f, g y la Fracción I de la Chacra 2 y las manzanas 4ª, b, c, t, u, d, e, f, w, y, g, h, j, z, aa de la Chacra 4, de la Sección B y Circunscripción IV; delimitada al N.E por la franja de ex vías paralelas a la Avenida Alte. Brown; al N.O por el deslinde con la 
Parcela Rural 139t; al S.O por el límite con las Parcelas Rurales 140ª y 147ª y la calle que la separa las manzanas 4g, h, j, z, aa de las 4k, I, m, bb, cc,  de la Ayacucho y al S.E por la calle 64 del Área Urbana Uno .A.U.1-.
5.1.b) Denominado E.T.I.S.I:
     Eje de transición Integrados de Servicio e Industria, constituido por la Planta Potabilizadora de Agua de Obras Sanitarias (U.E;4); el Establecimiento y el predio incluyendo el Puerto de la Empresa Metalúrgica S.I.D.E.R.A.R ; la Dirección Provincial de Hidráulica –Departamento Conurbano Y Delta y la Empresa de Transporte de Pasajeros Línea 307 (U.E.1.6); el remanente de la Reserva Cinco no afectado a Residencial Extraurbana constituido por la Parcela Rural 147 y las manzanas 4k, l, m, bb, cc, n, o, p, q, t, s, y la Fracción I de la Chacra 4, Sección B, Circunscripción IV y la Parcela 154b (según plano de uso interno)Delimitado al N.E por la franja de ex vías y el Cnl Alte. Brown, al N.O por el Arroyo El Zanjón hasta doscientos metros previos a su intersección con la Avenida Mercante, una línea imaginaria paralela a esta a doscientos metros previos a su intersección con la Avenida Mercante , una línea imaginaria paralela a esta a doscientos metros de la misma, el perímetro exterior de la Laguna Aprilito, y la continuación de la línea hasta su encuentro con el límite N.E de la Parcela 152h 8ª.U.2) éste límite al .S.O; el Camino Rivadavia al S.E; y al N.E y S.E la Parcela 147e (del  Área Urbana Uno) y la Residencial Extraurbana Noreste –D.E.N.E; y exentos a esta envolvente Parcela 154b (según plano de Uso Interno) delimitada por el Camino Rivadavia al S.E y la Parcela 154ª (Reserva Verde) en los restantes límites y el Puerto Roca delimitado al S.O por la Avenida Alte. Brown al S.E por la Parcela 100b (Fuerte Barragán) de la Sección L y Circunscripción IV , al N.E por el Río Santiago(Dársena) y al N.O por el borde S.E de la Fracción VI de la Sección L.
5.2) Usos e Indicadores:

5.2.1.a)Distritos Extraurbano Noreste –D.E.N.E-
a.1) Usos Predominante: Residencial Extraurbano de baja densidad como vivienda unifamiliar, motel, etc.

a.2) Usos Complementarios: Recreativos, cafetería, comercios, exposición y venta de automóviles, elementos de camping, pesca y jardinería y aquellos afines a ambos usos.

a.3) Ocupación del Suelo:       Predominante:        0,4

       F.O.S máximo                  Complementarios:  0,3

a.4) Superficie Construida:     Predominante:        0,6

       F.O.T máximo                 Complementarios:   0,4

a.5) Densidad Neta:                Predominante:          100 Hab/Ha

       Máxima                            Complementarios:    150 Hab/Ha

*Se podrá considerar Un (1) habitante por cada módulo cubierto de Veinticinco (25 m2).

a.6) Dimensiones de Parcelas: Mínimas

                                                Predominante:       Frente:20 m2.

                                                                              Superficie: 600 m2

                                                Complementarios: Frente: 25 m2
                                                                              Superficie: 800 m2

a.7) Servicios Esenciales:

                                          -Agua Corriente

                                          -Energía Eléctrica (pública y domiciliaria)

          Sistemas:                 -De evacuación de efluentes cloacales
                                          -De eliminación de aguas pluviales
                                          -De eliminación de residuos, apertura y consolidación                                                                                            

                                           de calles, pavimentación de la/s principales.
a.8) Corta de Nivel de Piso: Será de + de 4.00 sobre el 0.00 del I.G.M, debiendo incluir en la propuesta hidráulica la consideración del Arroyo Doña Flora y sus canales, además del sistema de desagües pluviales que responderá también al entorno vacante o construido. Dicho proyecto hidráulico estará avalado por la Dirección Provincial de Hidráulica.

a.9) Estructura viaria y urbana: Podrá mantenerse el sistema amanzanado existente en caso que el mismo responda a una propuesta integral debiendo existir conexiones con el Área Urbana a través de calles perimetrales que se cederán y tendrán la cualidad de publicas con carácter de arterias de acceso y penetración y con un ancho mínimo de 15 m; en caso de optarse por un planteo alternativo, deberá mantenerse la concepción de integral, con los puntos de enlaces antes previstos y una trama interna que permita una trama interna que permita una fluida interrelación entre sus componentes con los espacios de estacionamiento para las actividades comunes, el individual lo absorberá cada predio. En cualquier caso se preverá las reservas para espacios verdes y equipamiento comunitario (en caso de ser necesario) de acuerdo a lo previsto en el Artículo 56 del Decreto – Ley 8.912/77, debiendo presentarse la solicitud de factibilidad ante la Secretaria de Obras y Servicios Públicos Municipal, como instrumento inicial de la gestión

            5.2.1 b) Eje de Transición Integrado de Servicio e Industria –E.T.I.S.I.-
b1) Uso predominante: Actividades Industriales y de Servicios incluidos los Parques y Sectores Industriales Planificados, que cumplimenten con lo instituido en el Decreto- Ley 10.119/83 y su Decreto Reglamentario 3.487/91.

b.1.1) Categoría de Uso: Podrán instalarse aquellas actividades encuadradas en la Categoría Uno de la Ley 11.459/93 y su Decreto Reglamentario 1.741/96 y eventualmente aquellas de Segunda o Tercera Categoría cuyo accionar según la Declaración de Impacto Ambiental emana de la Secretaría de Política Ambiental no resulten molestas (permanente) nocivas y/o peligrosas.
b.2) Usos Complementarios: Actividades de Servicios de Ruta sobre el Camino Rivadavia; Estaciones de Servicios y afines.

b.3) Ocupación del Suelo:       b1:        0,5

       F.O.S máximo                   b2:        0,3

b.4) Superficie Construida:      b1:        1

       F.O.T máximo                   b2:        0,5

b.5) Densidad Neta:                  

       Máxima                    

                                                b1)  Se podrá considerar Un (1) habitante cada Veinte  (20 m2). 
                                                b.2) Se computará cada Veinticinco (25) m2        cubiertos
b.6) Dimensiones de Parcelas: b.1)   Superficie 20.000m2- Lado 100 m

      Mínimas cuando se trate de Parques o Sectores Industriales Planificados esta extensión podrá subparcelarse.
                                                 b.2)   Superficie: 20.000 m2- Lado 40 m
b.7) Servicios Esenciales:

                                          -Agua Corriente

                                          -Energía Eléctrica (pública y domiciliaria)

          Sistemas:                 -De evacuación de efluentes cloacales

                                          -De escurrimiento de aguas pluviales

                                          -De recolección de residuos                                                                 

                                          - De tratamiento de residuos Industriales.
b.8) Cota de Nivel de Piso: Será de + 3,75m sobre el 0,00 de I.G.M debiendo realizarse una propuesta hidráulica que podrá abarcar la totalidad del Eje o sus parcialidades, en cualquiera de los casos deberá incluir el sistema pluvial y considerar el entorno general. La misma estará avalada por la Dirección Provincial de Hidráulica.

b.9) Accesos: Los accesos desde el exterior se realizará a través del 
Camino Rivadavia, pero no en forma directa. A tal efecto se planteará una arteria colectora pavimentada cuyo empalme y  dimensiones estarán debidamente verificadas por la Dirección Provincial de Vialidad. La trama viaria interna podrá parcializarse, debiendo preverse la posibilidad de conexión con otras parcialidades mediante la cesión de calles perimetrales.

b.10) Tratamientos de Bordes: Exteriores – El eje contará con una franja arbolada en todo su perímetro de cincuenta metros de ancho contando desde la línea Municipal hacia el interior del mismo. Esta se podrá ri concretando por sectores, pero su ejecución aunque parcial será previa a las habilitaicones del orden los emprendimientos.     

                                                       Interiores – La franja de bordes interiores, en caso de planearse subparcelamientos, podrá ser de un ancho menor la cual será considerada de acuerdo al tipo de actividades propuestas.
b.11) Los espacios de estacionamientos, encarga y descarga deberán estar considerados dentro de cada predio o en algún sector del eje, pero siempre en el interior del mismo.

b.12) Cada emprendimiento iniciará su gestión mediante una solicitud de Factibilidad ante la Secretaría de Obras y Servicios Públicos Municipal.

b.13) Todas las actividades deberán contener las plantas de tratamiento de efluentes industriales, que podrán agruparse dentro del eje, como también establecer el sistema de disposición final de Residuos Industriales.

Articulo 6: Establécele una franja de doscientos metros (200 m) sobre ambas márgenes y parcelas a la Avenida Domingo Mercante incluyendo las cuatro (4) Lagunas, como complementaria de dicho Camino Parque.

Articulo 7:  A tal fin se desafecta de las Áreas Rurales Uno y Dos –R1 y R2 – y de las Complementarias Uno y Tres – C3 y C1 – según Ordenanza Nº 977/83, el tramo respectivo de doscientos metros de profundidad paralelo a la Avenida y que se configura de la siguiente forma.

-R1 : Desde la Línea Municipal de las Parcelas 16 b.17 a 20 (Laguna de los Patos) 21, 22 y 23 b de la Fracción IV y Sección S.
-R2 :  Desde la Línea Municipal de las Parcelas 137 a 138 b, de la 9 b, Fracción VII, de la Sección S y las parcelas 9 , 7ª, 5 y 6 Fracción III , de la Sección S.

-C1 : Desde la Línea Municipal de las Parcelas 151 a (Laguna Aprilito) 146 y 145 de la Sección Q; 140 a 136ª, 98e y 95 b de la Sección T y 15  a 16 a y 16 b  Fracción IV y Sección S.

  -C3 : Desde la Línea Municipal de las Parcelas 146, 151 b (Laguna Municipal) de la Sección Q; 140 de la Sección T 

Articulo 8:  La zona determinada por los Artículos 6º y 7º previamente definida en la Ordenanza  Nº 2.173/98, pasa a constituir el Área Complementaria –C5- y específicamente la Zona de Recreación y Lagunas.
Articulo 9: Establécele los criterios de organización, denominación, desarrollo usos e indicadores del Área Complementaria Cinco –C5- 
9.1) Denominación y Desarrollo:

9.1.1) Denominada Zona de Recreación Especial y Lagunas e identificada como Z.R.E.L.y L1 : Laguna Aero Club, L2: Aprilito, L3: Los Patos y L4 Municipal.

9.1.2) Su desarrollo abarca ambas márgenes de la Avenida Mercante con un ancho de doscientos (200 m) desde la Línea Municipal hacia su interior y desde su intersección con la calle 40 de Villa del Plata y con la Parcela 24 de la Fracción III, Sección S en el Norte , Hasta su encuentro con la Autopista ( exceptuando el CEAMSE) y el límite N.E de la Parcela 152 h en el Sur, y que incluye las Lagunas Aprilito y Los Patos en una margen y la del Aero Club y la Municipalidad en la otra.
9.2) Usos e Indicadores:

9.2.1) Usos Predominante: turístico, recreativos, náuticos, cafetería-bar, confitería bailable, restaurante, hoteles-moteles

 9.2.2) Usos Complementarios: Exposición y venta: automóviles, camping y pesca y todos aquellos compatibles con estos y con los predominantes

9.2.3) Ocupación del Suelo:       Predominante:        0,2

       F.O.S máximo                  Complementarios:  0,2

9.2.4) Superficie Construida:     Predominante:        0,6

       F.O.T máximo                 Complementarios:   0,4

9.2..5) Densidad Neta:                Predominante:          150 Hab/Ha

       Máxima                            Complementarios:    Se podrá considerar Un (1) habitante por cada módulo cubierto de Veinticinco (25 m2).

9.2.6) Dimensiones de Parcelas:  Predominante:       Frente:25 m2.

              Máximas                                                   Superficie: 5000 m2

                                                Complementarios: ídem anterior 
9.2.7) Servicios Esenciales:

                                          -Agua Corriente

                                          -Energía Eléctrica (pública y domiciliaria)

          Sistemas:                 -De evacuación de efluentes cloacales

                                          -De eliminación de aguas pluviales

                                          -De eliminación de residuos.
9.2.8) Cota de Nivel de Piso: Será de + 3,75m sobre el 0,00 de I.G.M . La propuesta de recuperación deberá incluir un planteo hidráulico integral que abarcara el total del Área Complementaria Cinco que en ambos  casos deberá incluir el sistema pluvial y considerar el entorno general. La misma estará avalada por la Dirección Provincial de Hidráulica.

9.2.9) Acceso :No se podrá acceder directamente desde la Avenida Domingo Mercante, debiendo hacerla a través de una colectora  pavimentada paralela a la misma, cuyos empalmes y dimensiones deberán estar aprobados por la dirección Provincial de Vialidad.

Cuando se trate de complejos recreativos, turísticos o similares deberá considerarse una trama viaria interna que conecte las actividades y proporcione las áreas de estacionamiento correspondiente.

9.2.11) Todas las actividades deberán realizar un planteo integral que contenga un proyecto de parquización y arbolado.

9.2.12) Estacionamiento: Cada actividad deberá establecer el área de estacionamiento necesaria según el uso, en el interior de cada predio. A tal efecto Será de aplicación lo previsto en el artículo 2º, Punto a.11) y sus apartados.

9.2.13) Todo emprendimiento o actividad deberá inicial la gestión con la Solicitud de Factibilidad ante la Secretaria de Obras y Servicios Públicos Municipales. 
Articulo 10: Las propuestas tanto de carácter residencial como de recreación, de producción y/o de servicios deberán prever una morfología que encuadre en la zona de implantación y resulte compatible con su entorno componiendo visuales con los elementos construidos y la forestación y parquización previstos.
                               A tal efecto se presentará ante la Secretaria de Obras y Servicios Públicos Municipales una propuesta integral a fin de acordar con los interesados la resolución de los conceptos expresados.

Articulo 11: Aquellos emprendimientos que por su naturaleza estén contemplados en las Leyes 11.459/93 y 11.723/95, deberán contar con la respectiva Declaración de Impacto Ambiental expedida por la autoridad de aplicación Provincial o Municipalidad según corresponda, previo al inicio de cualquier trabajo.
Articulo 12: El Municipio podrá  solicitar un estudio de impacto en los casos no previstos en la legislación antes aludida de considerarlo conveniente a los interesados comunes.
Articulo 13: Si las actividades previstas en la presente se encuentran reguladas en aspectos específicos por Ordenanzas Municipales  (Ordenanzas de 
Comercio, de Construcciones, de Confitarías bailables, etc.), las mismas serán de aplicación.
Articulo 14:  La presente Ordenanza queda conformada por este Cuerpo Normativo y por el Plano de Uso del Suelo resultante.
Articulo 15: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, Regístrese, Publíquese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DELIBERANTE A LOS 10 DIAS DEL MES DE AGOSTO DE 2000

ORDENANZA Nº 2479/00
Ensenada 14 de septiembre 2000

Visto:

La ordenanza Nº 2479/00  por el Honorable Consejo Deliberante en la sesión Ordinaria Nº 8, Reunión Nº 14, periodo XV de la fecha 10 de Agosto de 2000 y 

Considerando:

Que en el Artículo 5to, Inciso 5, 2, 1, b,-) el punto b.-10) indica como deberá tratarse los bordes exteriores e interiores de los predios y al termino de la definición de estos últimos se desliza la palabra…”debiendo” como final del párrafo y lo que fue un error de redacción en el original se transforma en un concepto inconcluso en la ordenanza sancionada, por lo que para definir plenamente lo expresado es menester observar dicho vocablo.-

Por ello:

El intendente Municipal de Ensenada, en uso de las atribuciones que le confieren la Ley de la Orgánica de las Municipalidades.
DECRETA:
Artículo 1 º: Obsérvase en el Artículo 5to, Inciso 5, 2, 1, b.-) el punto b,10.-) último párrafo de la Ordenanza 2479/00 la palabra “debiendo”.

Artículo 2 º: Promulgase la  Ordenanza 2479/00 referente a la desafectación como Reserva sin Uso, de tres sectores del partido identificados desde el punto de vista del Uso del Suelo como:

Uso Específico Reserva Seis  -EUR 5- localizado en el Área Urbana Dos (AU2) , Uso Específico Reserva Cinco –UER 5- y C ( ex Cementerio) ambos en el Área Complementaria Uno –CI- , con excepción de la objeción formulada en el Articulo 1º.
Artículo 3 º: Comuníquese al Honorable Consejo Deliberante, Regístrese y Publíquese.
Decreto Nº………..511/00.
Ensenada, 24 de mayo de  2002

Expediente D-12/01-02.-

Visto:
Que la desafectación de Zona de Reserva Verde como tales, constituidas por las Zonas de Usos Específicos Reserva Verde Dos –UER2- y Reserva Verde Cuatro, partes,-UER4- para ser transformadas en las Zonas Industriales IE2 e IE3, conformadas por las Parcelas 163 (d, e, f, y g), la primera y por un tercio de la Parcela 155m la segunda, ha generado una situación conflictiva con el are de compensación, ya que por tratarse de una parcela totalmente vacante, no ha podido asumir el rol de pulmón verde asignado.
Que esta falta  de verificación de la permuta ha demorado igualmente la ratificación de la Ordenanza 177/94.

Que así mismo se evidencia otra controversia en el destino de alguna Áreas Verdes Naturales cuya data se retrotrae al momento en que se realiza la Delimitación de Área y se destina al uso industrial, la porción oeste de la Isla Santiago conjuntamente con otros espacios similares. Esto se rectificó en la Ordenanza 2173/98, pero al no encontrarse convalidada la misma, dichos ambientes mantuvieron su carácter de origen y: 

Considerando:
Que mantener espacios afectados a funciones para las cuales no solo no están dotados sino que resultan contradictorias con su naturaleza, implican malograr sus potencialidades inherentes, con el riesgo de que aquellas acciones que tienen posibilidades de desarrollarse, terminen por producir alteraciones definitivas por su carácter irreversibles, que a fin de prevenir es necesario modificar la condición actual de aquellos, en principio mediante el cambio de usos.

Por ello:

HONORABLE CONSEJO DELIBERANTE  DE LA CUIDAD DE ENSENADA, en uso de sus atribuciones, sanciona la siguiente 

ORDENANZA
ARTÍCULO 1 º: Desafectase de la Parcela Rural 154 a, las treinta y una hectáreas, noventa y seis área (31 Ha 96 A), destinadas a Reserva Verde, por sucesivas  compensaciones, de las cuales ocho mil setecientos trece con cincuenta (8.713,50) m2 pasan a conformar la traza de la calle Contarelli, en un ancho de quince (15) m. desde la calle Ayacucho, por quinientos ochenta con  noventa ( 580,90) m. a lo largo del limite N.O de la Parcela y el resto de treinta y una hectárea con nueve áreas (31 Ha. 09 A) se incorpora al Eje de Transición Integrado de Industria y Servicio, creado por Ordenanza 2479/00, con los usos, valores, indicadores urbanísticos y condiciones generales y particulares fijados para él en el Artículo 5º), Punto 5.2, inciso 5.2.1b) de la mencionada norma.
ARTÍCULO 2:  Rectificase el destino de l Fracción IX y el de las Parcelas 1ª de la Fracción VIII y 1, 2, Y 41 DE LA Fracción VI , todas de la Sección L y Circunscripción IV , para la cual se desafectan de la Zona de Uso Específico Industrial Seis.-UEI6-.

ARTÍCULO 3 :En compensación a lo fijado en el Artículo 1º se transforman en Reserva Verde Pública treinta y dos (32) Ha. De la Parcela 1ª, de la Fracción VIII, Sección L, Circunscripción IV, de las cuales, las veintisiete (27) Ha. Que constituyen la paste Este de la misma se localizan en la Isla Santiago y las cinco (5) Ha. Restantes, se hallan constituidas por una franja  paralela a la margen izquierda de la Canaleta de ciento cuarenta y cinco (145) m. de ancho, por aproximadamente trescientos (300) m. de largo, desde la ribera del Río de La Plata hasta el brazo sedimentado del Río Santiago.-
ARTÍCULO 4: El remanente de la superficie rectificada en su función por el Artículo 2º y que no fuera afectado a Área Verde Pública por el Articulo 3º , constituido por la parte de la Parcela 1ª de la Fracción VIII, de diecisiete (17) Ha, cuarenta y una (41) A y cuarenta y una (41) Ca, la fracción IX y las Parcelas 1, 2, y 41 de la Fracción VI, Sección L, Circunscripción IV , pasan a integrar la Zona de Uso Específico Esparcimiento Tres –UEE3-  y dentro de ésta se asimila al Distrito Esparcimiento –E 1- con los usos, valores y restricciones definidas en el Artículo 4º ) –Punto II- Incisos a)- b)- c)- d)- e)- f)- g)- h) de la Ordenanza 2479/00.-
ARTÍCULO 5: El resto de las Parcelas  de la Fracción VI, Sección L (1-2-26-27-38-39-40) , último componente de la Zona de Uso Específico UEI6, se desafecta de la misma y pasa a constituir el Eje de Transición ETS1, con los Usos e Indicaciones fijados para él en el Artículo 5º , Punto 5.2 , Inciso 5.2.1b) de la Ordenanza 2479/00.- 
ARTÍCULO 6: Como consecuencia de lo dispuesto en los Artículos anteriores se modifican los siguientes límites: a)  Zona de Uso Específico –UEE3-, Ordenanza 977/83; b)Distrito E1, Ordenanza 796/82 y c) Eje de Transición ETISI, Ordenanza 2479/00, los que se redefinen a continuación.

a) Ordenanza 977/83
Capitulo V) 
                  5.1.8.3) Designase como Zona de Uso Específico UEE3 a la 

Delimitada por el limite N.E de la Zona de Uso Específico UER7 (Sector V) ; el Arroyo Doña Flora (margen derecho); la línea de ribera del Río Santiago, limites S.E del Eje de Transición ETISI; Camino Costanero Alte. Brown hasta el limite N.O de la Fracción IX, Sección L; deslinde entre las Parcelas 1b y la de la Fracción VIII ; ribera del Río de La Plata hasta 145m. anteriores a la Canaleta; desde este punto y paralela a la misma línea de aproximadamente trescientos (300) m. hasta su intersección con el brazo sedimentario del Río Santiago; la Canaleta; el Ríos Santiago ; por el al Arroyo El Zanjón hasta el límite N.O de la Parcela 40 de la Fracción VI  - Sección L- este límite hasta el Camino Costanero Alte. Brown y por él hasta su encuentro con el límite inicial de la UER7-
b) Ordenanza 796/82.

Artículo 4º           II) Distrito Esparcimiento (e 1): Denomínese Distrito 

E1 comprendido por las Parcelas 99 (aa, b, bb, dd, e, ff, h, v, w, z, t, s) ; 100 (a, b); 104; 114 (a,b) 115; 120 b ; 118; 119; 103b; 105 (a,c) de la Sección P; las Manzanas 3 (a, b, g, j, m) de la Sección B; el remanente  de la Parcela 1ª de la Fracción VIII; las Parcelas 1ª y 2ª de la Fracción IX y las Parcelas 1, 2, y 41 de la Fracción VI , Sección L, todas de la Circunscripción IV.

c) Ordenanza 72479/00

                                 Artículo 5º

                                                          5.1) Denominación y Delimitación

                                                          5.1.b) Denominación ETISI: Eje de transición integrado de Servicio e Industria, constituido por la Planta Potabilizadora de   Agua de Obras Sanitarias; el establecimiento y el predio, incluyendo el Puerto Roca, de la Empresa Siderúrgica S.I.D.E.R.A.R; la Dirección Provincial de Hidráulica- Departamento Conurbano y Delta y la Empresa de Transporte de Pasajeros 307, el remanente de la Reserva Cinco no afectado a Residencial Extraurbano, constituido por las Manzanas 4 (k, l, m, bb, cc, n, o, p, q, r, s); la Parcela Rural 147 a; la Fracción I de la Chacra 4, Sección B, Circunscripción IV, y la Parcela Rural 154ª- Delimitado al N.E por la franja de ex –vías(Parcela 139t) y el Camino Alte. Brown. Por el Arroyo El Zanjón hasta doscientos (200) m. previos su intersección con l Avenida Mercante; una línea imaginaria paralela a éstas a doscientos (200) metros de la misma; el perímetro exterior de la Laguna Aprilito, y la continuación de la línea hasta su encuentro con el límite N.E de la Parcela 152h (.U.2) éste límite al .S.O; el Camino Rivadavia al S.E; y al N.E y S.E la Parcela 147e (ÁU 1) y la Residencial Extraurbana Noreste –D.E.N.E; y exentos a esta envolvente Parcela 154b ,delimitada por el Camino Rivadavia al S.E y la Parcela 147e al S.O y el Puerto Ing. Rocca delimitado por el Camino Costanero Alte. Brown,; el deslinde con las Parcelas 100(a,b)  , 99v (Sección L) , y con las Parcelas 99aa y 99h (Sección P), hasta su intersección con el límite N.E de la Parcela 99u ( Sección N), por éste hasta el Río Santiago(Dársena)Arroyo El Zanjón margen derecho, deslinde con las Parcelas 41 y 2 de la de la Fracción VI de la Sección L, todas de la Circunscripción IV.-

ARTÍCULO 7º:  Se agrega a la presente el Plano Actualizado de Uso del Suelo correspondiente a la Ordenanza 977/83, sus 
Complementarias y/o Modificatorias, donde se ha incorporado el Catastro Territorial y la Matriz de Indicadores Urbanísticos, el que pasa a constituir el Anexo II de la mencionada normativa.-
ARTICULO 8º:       Comuníquese al Departamento Ejecutivo, Regístrese y Publíquese.-

                                  DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DELIBERANTE A LOS 23 DIAS DEL MES DE MAYO DE 2002
ORDENANZA Nº 2730/02

Ensenada 15 de Noviembre de 2002-

Expediente D

2/02-03-

Visto:  
Lo establecido por las Ordenanzas Nº 2554/00 MEDIANTE LAS QUE “Se suspende la vigencia del último párrafo del Artículo 3.1.4.2 de la Ordenanza Nº 2173/98 y:

Considerando:

Que en el citado párrafo se establecen para las nuevas construcciones de la Zona Residencial Exclusiva de Villa del Plata retiros obligatorios de la Línea Municipal y de los Ejes Divisorios cuyos valores generaban algunos conflictos en casos puntuales, puestos de manifiesto  en situaciones consolidadas y ante las diversas topologías de parcela cuyas morfologías, dimensiones y/o ubicación en las manzanas, no respondían plenamente a la aplicación de las restricciones que se imponían dando como resultados proyectos demasiados  acotados, poco flexibles y de difícil resolución, desvirtuándose con ello los objetivos  que se pretencian para la Zona.
Que ante la necesidad de ofrecer una solución que permita mayor compatibilidad mediante normas que se adecuen a las diversas situaciones que se plantean y dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 3º de la Ordenanza Nº 2554/00 sancionada por el HCD.

Por ello, EL HONORABLE CONSEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE ENSENADA, en uso de sus atribuciones, sanciona la siguiente.

                         ORDENANZA
Articulo 1º: Establecedse para la Zona Residencial Exclusiva de Villa del Plata, indicada `por la Ordenanza Nº977/83 como Subárea Semi Urbanizada Tres (SSU3) del Área Urbana Tres (AU3) –Punta Lara , las presentes normas de aplicación para las nuevas construcciones de acuerdo al siguiente detalle: 
1) Indicadores Urbanísticos:  Se mantendrán los establecidos en la Ordenanza Nº977/83 los cuales se transcriben:

F.O.S : 40%- 0.40

F.O.T : 80 % -0.80

Densidad : 100 Hab/ha- 1 Vivienda por Parcela

Superficie de Nuevas Parcelas: 400m2- 15 m de lado (Ley 8912/77)

2) Normas Generales: 

a) –Se permitirá recostar las construcciones exclusivamente sobre una medianera lateral, en cuyo caso se podrá utilizar en Planta Baja un máximo del 45 % del largo de la misma con una altura máxima de 5.00m y en Planta Alta los largos máximos permitidos serán : del 35 % para parcelas de hasta 30,00 m de fondo, y el 30 % para parcelas con fondos mayores a 30.00 m

En ambos casos se deberá dejar a partir de los porcentajes máximos de utilización que se establecen, un retiro mínimo de 3,00 m del Eje Divisorio de la medianera utilizada.

b) –No se permitirá la utilización de mampostería o cualquier tipo de premoldeado par la materialización de cercos perimetrales – laterales y de fondo- los cuales serán únicamente del tipo –Cerco Verde Perenne- (ligustrina o similar ). Los cercos de frente deberán incluir en su diseño la utilización de cercos vivos con predominancia de los mismos.

En todos los casos se permitirá un máximo de Dos metros (2.00m)

c) – Para toda el área de Villa del Plata se mantiene el retiro mínimo de 3.00 m con respecto a la Línea Municipal y paralela a la misma, de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza  Nº 1943/49- Art Nº 217.

3) Retiro de Línea Municipal y de Fondo:

a) Para parcelas entre medianeras con fondo mayor a 30.00m el retiro mínimo de Línea Municipal será igual al 10 % del largo de la Parcela.
b) De acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Nº 977/83 , para parcelas ubicadas en esquina o con fondo menos a 25.00 m , no se exigirá un retiro mínimo desde el Eje Divisorio de contrafrente igual al 20 % del largo de la Parcela..
c)  Para aquellas parcelas irregulares de cuatro lados entre medianeras, los retiros mínimos de frente y fondo se tomarán sobre un eje de referencia trazado desde el punto medio de la Línea Municipal hasta el punto medio del Eje Divisorio de contrafrente y sobre el largo resultante del mismo se aplicarán los porcentajes de restricciones establecidos, dichos retiros se trazarán paralelos y en correspondencia con la Línea Municipal y el Eje Divisorio de fondo.
d) Para el caso de parcelas irregulares de mas de cuatro lados entre medianeras, el eje de referencia se trazará desde el punto medio de la Línea Municipal hasta la intersección con el punto medio del Eje Divisorios de contrafrente , sobre el largo resultante de este eje de referencia – tomado desde la Línea Municipal hasta su intersección con el Eje Divisorio de contrafrente_ se aplicarán los retiros establecidos y se trazarán según se describe en el Ítem 3) c).
e) En todos los casos que se deba recurrir al trazado de un eje medio de referencia el retiro mínimo de fondo equivalente al 20% sen aplicará cuando el mismo resulte igual o mayor a 25.00 m.
4) Retiros Laterales:
a) Las construcciones que se recuesten sobre una de las medianeras, deberán retirarse del lado libre un mínimo igual al 35 % del ancho de la parcela.

b) Se podrá construir dejando dos lados libres- no utilizando las medianeras 

c) Para aquellas parcelas regulares o irregulares de cuatro lados ubicadas en esquina, y en los casos de que opte por apoyar las construcciones sobre una sola medianera, se establece un retiro del Eje Divisorio adyacente igual a un 20 % de largo de la medianera que se utiliza , con un mínimo de 3.00 m.
d) –Para el caso de parcelas irregulares de tres lados entre medianeras se exigirá un retiro lateral igual al 10 % del largo de la medianera utilizada, tomado desde el Eje Divisorio adyacente y no menor a 3,00 m.

ARTICULO 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, Regístrese y Publíquese.-

                                              DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DELIBERANTE A LOS 14 DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2002.-
ORDENANZA Nº 2811/02

